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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertaras en los BOLETINES Oficiales se lian de man-

.. , (dar al Gefe Pnlitiu* respectivo, pjor cuyo conducto 
• s« pasarán .1 los Editores délos mfliiciwiado? .ppr 

riódicok—(R?at orden de 6 de Ábrítdt 1039;. ' 
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SE PUBLICA TOÓOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
! *10 i _____ 

Pr«jk> de éu«ortci6o.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. men
suales anticipados; fuer» de ella 14 es. el roes; 5U el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por QO aüq.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta hI Editor, con inclusión del 
importe de! tiempo del abono en sellos.—Un número suelto iü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto -las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular payarán tu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
II L_ 

PARTE OFICIAL 
J A T O T ~ . i 

RESIDENCIA DEL CONSEJ 
( -fHSTROS. -

..l/VOHI i1! 

DK MI-

S. M. la Reina nuestra Sefio<a (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no

cí i el Real vedad en su importante salud 
sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO p eOMfifJHka 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M- la Reina 
Q. D. G.) á lo solicitado por don Eugenio 
Sánchez de Madrid Ballesteros, ha resuelto 
autorizarle, por el término de un añn, para 
que pueda estudiar un canal de riego, deriva
do del rio Guadaliraar, que fertilice lascara-
pinas de la loma de Ubeda, en ,1a provincia 
de Jaén, entendiéndose que por esta autori
zación no se le conceda derecho alguno á la 
concesión definitiva, ni á indemnización de 
ningungénero, por los trabajos que prac
tique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento ylefectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I.iinuchos anos. San Ildefonso 
15 de agosto de 1859.—Corvcra.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

" SEGUNDA SECCIÓN. 
; 

GOBIERNO UE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 
.- i i «Y iui.,ocT_ r.Gi 

En el dia 31 del mes de agosto pró
ximo, á las tres de la tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de este Go-

Jue rno de provincia, las subastas.para cema-
lar en el mejor postor las raciones ((¿'menes
tra para los ranchos de los presos y presas 
pobres de las cárceles de esta corte, y el 
del aceite para el alumbrado de estas y j a 
bón para el lavado de las ropas de aquellos, 
lodo con sujeción á los pliegos de condicio
nes que se insertan á continuación. 

Madrid 23 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la junta 
de cárceles saca á pública subasta el su
ministro <lel aceite necesario para el alum
brado de tas cárceles de esta corte y del 

I jabón para el lavado de las ropas de los 
presos y presas pobres de las mismas car' 
celes. 

1 / La contrata empezará á regir el dia 
ÍG de setiembre próximo y terminará en 15 
del mismo mes del año 1860. 

1.a El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceite y jabón, según el pedido que se le 
haga por la persona encargada al efecto. 

5 . 3 El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos que segur 
cálculo será de 26 á 30 de aceite diarias en 
los meses de verano, y de 35 á 40 en los de 
invierno, con cuatro' arrobas de jabón aj mes, 
poco mas ó menos, se entregará midiéndose 
el aceite y pesando el jabón dentro del e s 
tablecimiento; el aceite de once á doce de la 
mañana, y el jabón en los dias y horas que 
le designe la persona encargada por la Junta. 

j 4 . a La clase de aceite y jabón ha r̂ e serj 
de la buena común que se espeiule para el 
público; el aceito claro, sin posos y sin mez
cla ¡alguna de ninguna sustancia. 

5 . a El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación lá persona que de
signo, ó el señor Vocal de turno, lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre 
qbe.lo tengau por conveniente; en su defec
to lo hará el encargado de la Junta, y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de per i 
tos nombrados por ambas parles, y un tercero 
si no hubiese avenencia, nombrado por el es -
celcnlísimo señor Presidente, podrán ordenar 
comprar oleo de buena calidad, poniéndose 
en cuenta al contratista el importe del que se 
compre, é imponerle la mulla correspondien
te, según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite ó j a 
bón, falla en la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 100 rs . por la primera vez, 
200 por la segunda, y 500 por lerceray últi
ma;.pues de verilicarse esta podrá deliberar 
la Junta si há lujar á rescindir el contrato, 
y entonces perderá la fianza. 

7 . a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 1000 reales 
vellón en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licitador 
á J a subasta, depositándolos previamente 
en la Caja de Depósitos, retirándolos luego 
quesea terminado el acto del remate, á e s -
cepcíon del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique lasübásta, que se retendrá has-

la la conclusión del conltalo como garantía. 
8 . a El importe del aceite y jabón que 

suministre se abonan por mensualidades 
í vencidas. 

9.* Si por no satisfacerse oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abono del importe de dos meses, tendrá de 
recho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga 

1 al contratista, se le facilitará un cuarto en 
que pueda tener alguna existencia de los 
artículos que ha de suministrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiora ha
cer para su habilitación y seguridad, pu-
diendo retirar los 1000 rs . del depósito, 
obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al suministro de 15 dias. 

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y se entregarán con media hora 
de anticipación al acto del remate , no pu
diéndose admitir mas ni retirar las entrega
das después de empezado aquel. 

Para eslender dichas proposiciones, se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta corle, según y con sujeción á lo deter
minado por la Junta de cárceles, por el p r e 
cio de la libra de aceite, y á 
cada arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición, presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7 / 

(Fecha y firma.) 
Toda proposición que no esté redactada 

en estos términos, será declarada nula. 
1 1 . La subasta se verificará el dia 51 

de agosto próximo, i las tres de la tarde, 
en la Sala de Juntas del Gobierno de la p ro 
vincia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 
15 minutos entre los interesados en ella, 
declarando el señor Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe d é l a escritura, papel s e 
llado y dos copias. 

Madrid 23 de julio de 1<869.—El Se
cretario , Alejo Roces.—Aprobado.—El 
Marqués de la Vega de Armiio ni"! 

' ., , . i }\ 
Pliego de condiciones bajo el cu#l la Junta 

de cárceles de esta corte saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de 
menestra para los presos y presas po
bres de las cárceles de-esta capital. 

i .* La contrata empezará á regir el dia 

16 de setiembre próximo, y terminará en 15 
de setiembre de 1860. 

2 . a El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de menes
tra y su condimento , y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres de am
bas cárceles. según el pedido que se haga 
por la persona destinada al efecto. 

5 . a Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán, una por la mañana y otra por la lar
de, en la forma siguiente: 

Domingos por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

• Ill> • I. ti IP i . .. 
Por la tarde. 

Una y medía onza de garbanzos. 
Una id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

P a r a cada 50 piusas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Lunes , miércoles y vierne% por la mañana. 
í.ní' ':q> • ¡ • <i'» v ,•••'» 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Cuatro id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Martes, jueves y sábados por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

l'ara cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 



.80 g O W l l l i / . 

1 Duwiw cabtsarc tic" afos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parle de eslasraciones 
combustible r j ^ sea necesav 

tuviesen menor coste !a> cípocú's que m i r e - ' 
gue, la Jimia lendrá opción á una rebaja 
gradual en e! precio de las raciones,.oyendo 
al contratista on jusía defensa de sus inle-

DliPOSITARlA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

1 

ro, dos onzas de garbanzos y una de tocino, 
con media de sal; todo de bue a calidad, y 
ailemás arroba y media de carbón para la 
cocción de estos y preparación de medica
mentos, distribuidas, una arroba en la de 
mugeresy media en la do Villa. 

4 . a Al lijar el proponenle el precio de 
cada -ración—-temlrá- en~<íHeufa-tfue-«Man | 
comprendidos é n j j j j i ^ i&MfíiW*1 

teriormerite mencionados, -y-^ue no se hará 
abono alguno>p6r separado. 

3 . a Las legumbres..q.u?. ¡NMÜinistes luio 
de ser de' la alejo* cocWá', hm ano' regular 
en su clase, sin mezcla alguna m avena iw, 
Hrn̂ TTTlct̂ tTr<pi-l?H7, T lili ttfTnl 1. tTfTHrrrfTTr a ItW 

uporlo. de las racionen que sumi-
MÜraüsla so abonará p >r mensüa-
H d a s y en virtud del correspen-
Kiento que se le espedirá, pr6\ i a 
n que lia de formar del número do 

raciones suministradas, á cuyo lia pres mía- i 
ra oportunamente una relación de] suminis
tró practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta. 

i \ 2 \ 4 | i f f á»l t | s ibo¡ i^ l ld | s rporá cWÍW 
iraljsfci de quoaVablanla- com.liciones sosia 

MES DE JULIO DE 1859. 

1 Esi'K.vofo de la cuenta de los indicados. fondos correspondiente al citai 
fliutf comprende las existencias que resultaron en fui del anterior, las cantidades r e -
cawladhs en el de la fecha y lo sa^sfechó íén é{ mismo ú las outiyaciones del presu
puesto, ú saber: I 

«id mes. (U julio 

CARGO. Reales vellos. 

ionef 
y sétima, obligasen a l a Júnla7f acordar 
n^úsinu-iipi-, cin 'rn 'n, ppid^'» el depósito 
que la sirvió de danza, por no cumplir con ] 
l!. o l é e l o * « f i ? f f i ¿ O J ' I 

ud 13. |j Paraipresonlarso como licilador enla^ 
isilbáslá ha de hacerse previamente un deno-
s i l ode ivieii» rs. vii. cu metálico, y muestras 
'Ué' loios los- art ículos 'que tafetán suminis-
«sam (i • of }••:. ....... 
trárse. 

muestras que lian de presentarse con a r r e -
8|»aátíMÍíi«c¡!pn;OI8í;í>iu( «ndaiMlw ob 0* 

6/( EL tomo. rfMltóWa 

6 M # W V . a : á : ! hmñl i ' loésYi-

néfr Ú m\ttm¿ tysfe&s: ^ ^ « A o 
lo h a r á o f t e r lhW%\ 
cas.^tí 'f iü^Wfafmife^^B'itfs 1 tteVcioriados 

• M f e ^ c H l J o n l h t s é W 1 ^ m f m a l a ' á h ' í i a , * ! 
•vli(^ichm'o¿ii''Miffm:(Mif.;'. ¡iB/iijáW; 1^-

\ io reconocímienl^ll^líeViy'tiómtfraBós'pDr 
ambas partes y de un tercero si no hubiese 
avenencia* <&é¿flforAiidnih^ue^lo^erá por el 
Excmo. señor Presidente, ordenar, bien la 
reposición dedfi^s , 1 (4AiÍ í j^Vde i i ie jor cla
se, ó bien mandar 'pVoior ..u p 'Ván'cno, car
gando el imp,¿\I(B(l^lís!aíreH>láe'iV(a al cou-
Iralisla é impon$;ltt>to»ttMtei correspondiente 

7- Por fa mata^alidaij de, lasf especies 
que suministre, el i ^ g o , . d o enviarlas á su 
debido t i e m p o ^ g e r e n c i a en el tamaño, 
clase y cochura do las legumbres (jue como 
muestra h a y i ^ ^ e s ^ i ^ e l ' c b i k r a l i s l a , su
frirá este una multa de 30(J r s ^ j la pr i 
mera vez, ÍOdn poí h sé¿uiid.i y l.'lnü por 
la tercera ale vép (tejarse esta 
podrá la Junta'HieílneVar si ha lugas á la 
cisión del contrato, cuya' Talla do cumpii-
. I g t e f t l í W ^ ^ ^ Ú í W W ^ i l t i s de W ascenden
cia, y eu esle caso se sacará á la quiebra. 

8 . ' El c o n t i ' : i i ; ' # É n M e r cons-
lanlemenle uií p p ' t ó l o súlicjojiíe al sumi
nistro de un ífflsj to'riVaníío "por íipo á este 
efecto el de O O Q ^ ^ Ü Q ^ a e i o n e s diarias, 
con objeto deque la ínula, ó cualquiera de 
sus índiviíhtóftíy'ñtíeinas'la i..r>óña desig
nada por el seftor Presid"nlo/pn'e'da inspec
cionar ciiandtfWptóHáMHW^ y 
para ello se láeil i tap e^njniod^ los estable-
cimienlosel^órfepmiíliehAeiocal, siendo de1 

su cuenta ^ W l ^ i m ^ ^ >cpues-j 
lo le servirá. d«. ¡i, iir,irya«lo de la| 

Primeramente son cargo 7.00í.'k>;¡ rs. 00 cents, que resultaron existen
tes en tin del mes anterior 7 .001.455,60 

em ingresados en esle mes por productos generales 
por Ips de"|>Ortazgos^ pontazgos y barcajes 
por |o>de arbitrios establecidos 
de I r a í r t t ^on^úbhwr . k . . . . . 

em de Beneficencia, 
em de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

589.200,11 

1 » 1.31., . 
Por recargo de 

14. El indicado depósito se hará en la 
.jttija;ipnw:ol de;Aos, mismos, roliíandoloiios 
[•úntereriadps- lungc& de terminado, el acto del 
tirtjmalfiWÉíájuescapcionidelíKjue -corresponda á 

aquel á quien se adjudique la subasta, q u e \ 
|-¡SO! t e l e n< Ira hasta que olencargadodela Jun- 1 

yta xló i óoivoci mien lo ¿de ha 1 iarse enliregado' ¡ • I 
riipuesto (le que habla la condición» 8ct 

noifel&i Las pwpOsiciouusiJsoibarxtn on plie-
ti^wvcorradoSjijyjse .onLreyai^tB .con mueslras 

lodos los; aTiiUiiloa media hora antes d e l 
ra l lo idol reioale, yJULpodráu:admit i rse mas 
jÜ¡ rtllira^e, laslenkogadas)despees de ompe-
gildoselincto, .1 rJnoua ftí 

-uq .BahaioslvHideiios¡seobseí\ará la fórmula 
.sigtÜQnU1:: -

O l e eaulormo m hacer el sumin is t ro de 
menestra para íos ¡hv.mm y presas de las car-

-Oírtes'ítle esla eap ihd . baiu las condic iones 
' •R|«-dÉto«*n' l pMogo formulado por laJun-
í¿dé»8artfel«i^ se^inv la> a l m i l a s m u e s l r a s , 
por ^r^otokfórii . 1 déhtifí1 cá<ia í-aei«>n; y para 
asegurar esta proposición, presento la 'eerli-
licaeion;qHO jícredila haber líeclrod dejiósito 
que se exige (wlaiclúltMciOn 15. 

frb oiJdfltOioe lo i'>')nij lio oui: Jo 

Todn pi-oposicion que no se halle redac-
Wfabéú Mt&WMMsi § á la cual no se 

;mwÁn;iifl{| el •dooumJMiUi qfte acrodife el d e -
.pósito p r e v i o , ó que tonga c láusulas condi -
• ¿tonales: ó •eseiusivas, sera dec larada nula ó 
8eqmo r|M|hécltói|>ara 1el , )Aclo do r e m a t o . 

W$ ^Lasubhsth-se e t i c a r á el dia "I de 
a 

a la contribución de in
mueble.-, cultivo y ganadería 

INir ídem do i\ la industrial y de comercio. 
Por id. de la do consumos de Madrid. . . . 80.000 
Por los intereses que ha abonado la Caja general 

de Depósios . , 44.072,20 
Por reintegros 

124.072,20 

Por movimiento de fondos. • i 

\niK *\ h)ite ll ota* «iwi-.vüiíift-»^ oyî VN 

Tota l cargo r s . t) 

100.000 

V O i ; ) \ ) [ \ ? . h\YMi\\Y\ 
7.014.727.91 

DATA. 
¡ib lo lijíot c Mr»síiítffH» nimlnoo nJ ". I 
\l ir. ¿TfiplimoJ v oaitxoiq oidmoilo* ?b I 

Capitulo l . ° o , i ^ ¡ ofte b b eíim iniwtu lo{ 

40 céntimos satisfe-
¿tíbs por ohligacione: 

.oJooló ifi i.! m Consejo provincial 
:Arlkíulo . Ídem por. gastos de olec-

cione> de Diputados a 
Cínifes ,y provinciales. 

Articuló 5..° ídem por Coinisionr> es
peciales 

Articulo 4.° hlém por administración, 
eonservación y repára

lo I'-i -cion de tincas provin-
jb • ciales 

agosto próximo á lastros de hi lardo, anlo |.i 
Oiinbbmldo Hacienda de la Junta de caree-

•Mi-m- . l a ^ l a «^«Aifisiones del Gobierno de 
provjnfüf|«|icii^oob iVioí ,< 

Se procederá á la .lectura ^lél piieienle 
!. pliego i¿e'doadití¡oneB;.y»-«n'seguida á la de 

-lcD8j()üe.éouAongan las proposícrdnoá^osenta-
das, Si hubicsados ó más proposiciones igua 
le- se wbriiá licitaciotí'iJOr espacio de I 5 w i -

• f&fri-entre lusiuWregadoselLeltasUiuim fit 
-j,••<• Dp ,ekiraddiipÓP-et' ,isonor'l íreMldente cuál 

tantemenle. 

9 
. .MU 
la en 

Junta q u e d a ' ^ ^ ^ ^ ( i m ^ s l a c o n s - l , m e J o r I ) O S l o r l ) a i ' 1 fe * [ ú ) l " U l ^WthvU 
l 4 toiUeatósu9i i feprói^; 'y :una 'vek heéha de 

esto nimio'la adjudieaeiwn provisional del 
-neníalo, no se- hdmiHrá pnqiosicion alguna 

«{jlliXloo írOii 

nprsnn.i PBSfi»«ií<ft'nOr IA i i ihla . ' 'buiou oro-i , , „ 
itfr El remate noilendró efcctodiafeta que 

persona e n e a ^ d á o o r lá limla, "binen 
• a ^ . L d L . « i ía Vj l - , • o L a -o8TO—Jfiíreinaio holen¡¡ra etoclo liasla ii 

pencará su p m ^ t i m ^ M ^ » e l u á » p W b a c ¡ o n 7 a p ( ) r ¡ o r , fai 
los cocoeros, m M W W f r su canl.da.l y | 8 » cu.nia del e n -

tralisla el Importe de la escritura, papel se calidad. 

10. Solo e n ^ a 4 ^ n f i u ^ . a j g u n a vez 
se alterase el alimento do los presos por 
disposición suP^HíBrWrpíb^eédor . pre
via la compé la t e jttsljíifóipionyy-eclamar los 
perjuicios que se le originen, aunque sin sus
pender por ihhtho aleono H <umiiustro que 
selo prevengHMS^i mu^ii 'pó^'él 'éontrario, 

Hado y\lon eopiaéí 

Madrid X de julio de I 8 : ; 0 . - E I Secre-
arío, Mejo H o c e s . - V p r o b a d o . - E l Mar-
( i n e - l e l a V o g a d e A r m i j o . 

«ib tt» i i S ^ 1 ¿ MtiStiíuftTrznwY* fcl 

•-iqi mimo') lanuil u 

4Ttíciilo-: i* ídem por obligaciones <le 
Instituto de segunda en-

Artículo 2.' Ídem por las de 
cion primaria. 

Arlículo ó.» ídem por las de la Biblio-
iqinoií; litóoq y if¿naü. mrji.d^ / l u n i a -
Arlículo 4.° ídem por las del Museo. 
Artículo 5.1 Idém por:ilas>de Aoade 

niias y escuelas, es|>e-
na le s 

Articulo 0.° Klein por las do Socieda
des económicas. . . 

'Capitulo 5." 

PERSONAL. 

. t i / n n 

Artículo i i # 
•i oup lid» slv 

ídem por obligaciones del 
i Hospital general 

IG.185,46 

5 .535,50 

4.166.66 
aniofl i l 1 

-ri/rojb.ojií} 

tbuivoiq r. 
-hoJn/; i;J 

2.000 
'.di Dojaaltoi 

:q 'JUp 

tík muq I 

MATERIAL. 

750 

TOTAL. 

10.055/iÜ 

G06 

666 

IdblüflhO OU l l i l 

Ül'ji 'Ufli .'Jj,0 

ídem por, las .de( de . 
ídem por las del de >an 

Juan do Dios. . a . . 
'Artictllo 2.° ídem por las do la Casa 

do Mi t r icordia del llos-
jnlus toqi picio. 

ídem por las do la 
Desamparados . 

Articulo •». Ídem per las de la casado 
estoósitos de Inclusa \ 
stls hijuelas de Madrid". 

Articulo 4 . a Ídem por las de la Junta 
provincial de benefi
cencia 

Articulo o .° Ídem por calamidades pú
blicas 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nuera eoust moción 

í d e m por las de consena 
cion y reparación de las 
•xbluule*. . . . . 

. m i : 
0780,46 

501,50 

rliaj 

48.740,84 157.055,52 

50.277,95 

Io.2o0,40 

856,66 
-wq olióos 
o)Oí)lf> Í.tImí' 
105.132,67 

7300,30 

77.054,50 

8.185,7', 

34 .258,75 

2.154,66 

ínq wi el 

3 .999,30 

4 .832 ,66 

( Í l MV 
i 'i!. x>nh\ir¿ 

,'iliia»M)tiir. 
ujégj nbouq oup 

¡0 o h l'i.ub 
!i l ob w,niq 
>lao «fiéfilob 

2 .501,50 
' i: . < '! IH ' 
iou 42}iui ̂ tiiii 

looH 9ÍÍ1 

)iimiinijimoo 

185.805,16 

f í 1 r k r > ! 

37.058,39 

0 0 . 2 , 4 , 9 0 

9.020,37 

fctii ob ubi 
01.402,45 

10 n»I 
11 r oinii 
139.791,42 

9440,96 

61.402,45 
ni;!-*i--i¡¡.... , 

i til r:iiip 



Capitulo ÍS.° 

PERSONAL. 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 6 . * 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes. . • ; . . . 

Capitult'lS . . . . 
001 

ídem por. los, haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impresión 
en la corte de los p r e 
supuestos municipales y 
de beneficencia. 

• JO o> 
Oí 

ídem por el del. Secretario 
de Sanidad. . • 

Por bagages.' ! ' . . 
ídem por reconocimiento 

de quintos: : • . 
Por el Boletín Oficial.. . 
ídem por amortización é 

intereses de las acciones 
de carreteras de. Madrid 

Capitulo 8.* 

ídem por ausilio para la 
construcción dfcr; 'cami
nos vecinales. •».«• . . 

Ídem por los gastos de 
ídem por los do 
ídem por los de 

Capitulp,]9S 

ídem por gastos imprevis
tos, á saber: 

i Tt Oí 
Por diferentes gastos ocur 

ridos en julio. . . 
Por movimiento de fondos. 

TOTAL D I T A Vi. v f. tn. . 

1 í l I ü .u í nao 

MATERIAL. 

I I H 
300 5833,33 

,4.332 

o 

15.278,46 

1.418 
11.325 

3fo n T H i ! - * l 8 3 H 

12.000 

3* V\ 

208.115,44 

10.139, 3 

508.3830,4 

TOTAL. 

4133,33 

1332 

15.278,46 

1.418 
11.325 

12.000 

-10.139, 3 
100.000 

716.498,08 

RESUMEN. 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 6 .898.229,43 • ——— ! 
• •t, • .'íiiním üMbl ' .f • v r i i f ü - w i h f i » ' 
De forma que importando el cargo 7.614.727 r s . 91 cents., y la data 716.498, rea

les 48 cents., según queda espresado, jesuíta un saldo ó existencia de 6.898.229 rs . 43 
céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de agosto. 

Madrid 15 de agosto de 1859.—-Está conforme.—El Interventor, tenaeio Soler.—El 
Depositario de los fondos provinciales, José LopezCordon.—V.°B.°—El gobernador P. A., 
El Conde de la Oliva. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE M A MUID. 

J ' A I Q R O OW 3TA/W D B «¿io D ¿ 1 & > é . ' h 

' , 0 ¿ T bh i .' doT 

En la Caja general de depósitos procedente del empréstito 
feu a de mi cargo procedente de id., paró amortizar acciones.' 
au a misma en metálico para atenciones provinciales 
*n la de la Junta provincial de beneficencia y sus establecimientos. 

-ílül 

Reales vn. 

. . 4 .701.423,12 
. . 74.000 

. 2 .019.643,29 
105.163,02 

B1 ií KülittUd 

TOTAL EXISTENCIA. 6.898.229.43 

.1.1'JU! 
::¡ ''•.. ".;•/. ¡ U . . . . . . . .ti w- <U 

Madrid 16 de agosto de 1859.—Está,conforme.—El Oficial interventor, Ignacio So-
er — El Depositario, José López Cordón.—V. 8 B.°—El Gobernador P. A. , el Conde de 

la Oliva. »T»jr-<r-. / . t i ^ s t 

Lo que se publica por medio dé este periódico en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3 . de la Real orden de 28 de enero de 1852,-^Madrid 17 de agosto de 1859 .— 
P. A.—El Conde de la Oliva. 

«D?. *b n\ntt «.rsiií-noO t»l 

i ; 
. . . . M 
• • • • 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 

DE PR0PIEDADE3 T DERECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La subasta de las Gncas que á continuación se espresan, anunciada su celebración 
en esta Administración y en el pueblo de Canillas, sé celebrará el 28 del presente á las 
ocho de la mañana en esta Administración y en defecto de Canillas en Canüiejas, por 
corresponder así. 

)ÚOOBÜ Idirgitó ,9bllK)iy. fcbulNWUiSfj 

Procedencia de la finca. Clase y cabida. 
Término 

en que radica. 

Memorias y santuarios. . 
Capellanías y memorias. 
Varias fundaciones. . . 

. Tierra de 2 4 fanegas. . . . . Canillejas. 

. ídem de 16 idem ídem. 

. ídem de 67 idem : ídem. 
* . . (

 f - . ' . í i í í i ü : :• ii na. u.»ili}:-i-> ni /; oldonq ;dRO 90 
So advierte que las lincas procedentes de varias fundaciones son solamente 32 fanegas. 
Lo que se anuncia para inteligencia de los que gusten interesarse en la licitación. Ma

drid 23 de agosto de 1859 .—P. O. , Julián Meíendez. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
O'UI l i í - ü t ) ' » » > « M T f f t t k t.i IJ:> UUflUlli. -il: , 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primara ins
tancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de nú
mero don Nicolás de (Miz, se cita, llama y 
emplaza por segunda y última vez á don 
Bernardo Morales, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días, com
parezca en la Escribanía del' actuario, sita 
en la calle Mayor, núm. 87 , de doce á dos 
de la tarde los no feriados; á oir la notifica
ción del auto de 2 5 de mayo último, dictada 
en los que contra el misino sigue don José 
Rodríguez del Sobrado, sobre pago de 16.808 
reales y á que fué condenado por sentencia 
de 19 de febrero próximo pasado, apercibi
do que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y se entenderán las diligencias con 
los estrados del Juzgado. 

Madrid 17 de agosto de 1859.—Nicolás 
de Orl iz .—592. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián MartínezYanguas, Juez logado de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de nú-: 
mero don Francisco Morcillo y León, se ba 
señalado el dia 2 de setiembre próximo, á 
las once de la mañana, en la Audiencia de 
su señoría, que la llene en el piso bajo de 
la territorial, Plazuela de Santa Cruz, p a r a l a 
veula en remate público de una casa pertene
ciente á los herederos de doña Plácida Cunchi-
l los , sita en esta corle y su calle del Águila, 
señalada con los números 38 moderno, 18 
antiguo de la manzana 115, que tiene de sitio 
5499 pies y ha sido lasada en 78.026 r s . á 
rebajar cargas; y se advierte que no se a d 
mitirá postura alguna que no cubra dicha 
cantidad. 

Madrid 23 de agosto do 1859 .—391. 

AYUNTAMIENTOS. 
, '-V v v . v . 

Alcaldía constitucional de Mangiron y 
Cinco Villas.. 

Con la correspondiente autorización del 
escelen lisio io señor Gobernador civil de la 
provincia, el Ayuntamiento que presido ha 
señalado pare vender en pública subasta las 
leñas de chaparro bajo del cuartel titulado 
Prado, su casa con su rebujal de las Sale-

guillas -y arroyo de la Tejera, en la dehesa 
boyal , bajo el tipo de un real noventa y 
cuatro céntimos arroba de carbón de lasque 
produzca dicha leña, yon doscientos reales la 
cha basca que arroje; estando señalado para 
su remate el dia 18 de setiembre próximo, 
en la casa de este Ayuntamiento, de doce á 
una del misino, bajo el pliego de condicio
nes, formado por los empleados del ramo, 
y lo prevenido en la ordenanza general de 
montes. 

Mangiron 20 de agosto de 1859.—El 
Alcalde, Leandro Yelasco.—Por su manda
do, Hilario Ramis, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Hozas de Puer
to Real. 

Con la competente autorización del e s -
celentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia se subastan en esta villa y en el 
dia 19 del próximo mes de setiembre las 
maderas corladas y labradas por Lorenzo 
Montero y Tomás Larios, ambos de esta ve
cindad, y que se hallan en este término y 
sitios Ballejon y Joya del Gano , haciéndose 
la subasta bajo el tipo de 505 reales, en que 
han sido lasadas por ios empleados del ra
mo de montes, señor Ingeniero , cuyo acto 
tendrá lugar en las casas consistoriales de la 
misma, estando de manifiesto el pliego de 
condiciones en la secretaría de este Ayunlá-
miento y acto del remate. 

Hozas de Puerto Heat y agosto 20 de 
1 8 5 9 . — El Alcalde , Eugenio SaugaL b-
P. 0 . , Mariano Martin, Secretario. >«"« 

•übsJ^p ¡A) ¿inkm 
•iicíiu.íj oaiíduq li; iWtí^apiAil uü «>i«p oJ 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

Autorizado por el escelentísimó señor 
Gobernador civil de esta provincia el Ayun
tamiento de Canencia vuelve á anunciar 
por tercera vez la subasta de las lefias 
de roble bajo para carbón del cuartel titu
lado La Casilla, perteneciente á este común 
de vecinos, bajo las mismas condiciones, y 
la rebaja de un real por cada arroba del pre
cio de tres reales en que se hallaba tasada, 
habiendo señalado para su remate el dia 2 5 
de setiembre próximo, de diez á dooe de su 
mañana, en la casa consistorial de la mis
ma, previo toque de campana y demás for
malidades prevenidas. -,n 

Canencia 19 de agosto de 1859.—El Al
calde, Gregorio Fernandez.—Por su manda
do, Bernardo Mantecón, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de la villa de Chapinería, partido judicial de 
Navalcarnero, á distancia de ocho leguas de 
Madrid; se compone de 254 vecinos. Su s i 
tuación topográfica buena; es abundante de 
aguas potables, hasta distancia de cuatro le-

• JíiiiJ<iL (olliioíii9bb>r ub fiílit cteo oh 'inluJ 



guasen circunferencia hay vaj 
no tienen facultativo en medicina, habiendoen 
osla cirujano y sangrador. El sueldo es 15 
reales diarios, cobrados trimfeátfalme'ñle de 
los vecinos Dprel Ayuntamiento, v además 
,0„ , Miau J 3i\ ¿r., . 
78o rs . al ano de fondos municipales por 

l.os asp i ran tes podran dir igi r sus solicito- , 
i k f ú\mm- IVlcaldü no' j?l UMuiinovte ,50 
dias, contados desde la fecha. 

Chapinería 18 de agosto de 1859.—Nar-
ciso Itico. 

sois jegfajs {^casas de la capital , y dos del 
Real Sitio de San Lorenzo: su dotación con
siste en ocho mil setecientos sesenta reales 
áhtó¿te¡ii¡éá^habitac¡on; advirliéndose (pie 
también hay cirujano, sangrador v botica. 
Lo> asp'iVa'nitís 'solicitudes al 
Pjgsi.denle del A\untamiento basta el «lia 22 
dé setiembre propino y.enuleí:o, en cuso di;-
se i ^ v é e r á l a plaza, 

Valdemorillo y agosto 22 tic l¡so (J.— i-I 
Alcalde, Miguel Sancho. 

Alcaldía constitucional de Cobcñq, 

Tenjjíflí o que dedicarse la junta pericini 
de este pueblo a la rectificación del amilla-
rainicul') de riqueza y demás trabajos c.-da-
di$tieo« para la der ramado la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del año 
.próximo de ióÜO, autos de dar principio, os 
indispensable que los propietarios arrenda- ; 

H^W^'colonos'áfrlhidaSUle lodaclase exig
ientes eiv:la!fflrÍ!tdícdoií'<«ídefetetMiebtd, pte-

m m l a ' S é t t e t b r f a W s u Ayuntamiento, 
y é te ' e l ' f é tmmo improragibtó'iidfl-'aOl «días 
felaeídmk ¡juradas de las variaciones que 
liayto 'qte&lddi '^ '^aédáh 'Üeilér 'sroS> paPlr-

mas anil l larhdrt^iptf ts t ie ' taí 'v^-í l í^ld m 
dieild'VBrálfh.o leí parW&U. 1 1perjuicio que 

iWf& l u^a r^Uleap t í e s^e lomar por base 
*»& ckdá'btthV-MÍI misma parliáL 'iqiie i\»egni(e 

en el amillaramientodel corriente affto, Hb 
i ;ániuVa#&reÍM- ,ni serán dMbs en cualquier 
-fAflfifflattbDÍ'tilie'hWitMtMf. 

Los seflorá ' ' ^ I t l a l a ^ / t f é ' í d s ^ í i f o s ' l k 
Algcte, Ajalvir y Daganzo de arriba, se scr-

- virón 4ljar. copiaste este anmiciopaia nolioia 
de sus vecinos. ,J»&fl \¡\ 

J |Me , |Cunsli lueional, I'. María del Portillo. 

>it RÍÍMIOLMOVI 

Alcaldía constitucional de Mira¡[or£s.Ae.La 
Sierra. . 

l i u«; V filli/ Clw 

-o* üJéa ob feudme " T O T ^ . m o ' t ¡j oridinoU 

<" 0 B f e f É ctól presente mes, a las ocho do la 

manan*, c u ^ . v u i • » • » 
dé Los Santos'de la Humosa, se celebrará ai 
lee í señor Alcalde, Procurador Sindico 
Secretario, doble rentóte1 del arriendo ( 
chúmenla' r a n M t f c r r a que radican . 

i o n e s ' que cónsmn en 
oriou l*:m « , 

mtiui ei pliego de condiciones romitulupor la Ad-
m i n i s l r a c ¿ < m ^ ^ ^ y de
rechos del Estado. 

Lo que se hacesaber al público llaman

do licitadoresj 

i i i - v «dioinoM 
Habiendo necesidad en esta \ illa di* pro

ceder ¡i la formación de un nuevo padrón de 
riqueza que sirva de base para el reparti
miento de 0 la ¡c«r ibueion territorial d£i aüo 
próximo v-mdero de 1800, se liace indis
pensable que lodos lo« contribuyentes en 
esta jurisdicción, asi vecinos como toraste-
ros, presenten en la secretaria deteste A y un
tamiento la relación de las lineas (pie en la 
misma posean, eslendida con arreglo á ins
trucción y en término de quince d i a s , á 
contar desdo el siguiente á l a publicación de 
este anuncio en el Boieiui Oficial de la pro
vincia; bajo apercibí míenlo «pie el i pie no lo 
haga le parará el-perjuicio que haya lugar. 

Miradores de la Sierra 2o de agosto de 
T&i'J.—Kl Alcalde constitucional i Manuel 
-A1tozáhb : Mártm;^or rnandado de MI mer
ced,'Hu lino Osete, Secretario. 

-iiu üb o n e d n s f f lo ioq uuf l to i ie i .inJiq 

Presidencia de la Junta carcelaria del par-
tidti du Colmenar¡yioyj,—Circulm-. 

No habiéndose satisfecho pbr vario? Ayuq 
lamientos-dejos que comprendo el espresado 
partido las cuotas que adeudan fiara hacer 
l íenle á las graves y penentoriás.obligacio
nes (jueíguaiVilan sobre taKcárceLdet mismo, 
durante el tercer trimestre del corriente año, 
á pesar de la amonestación que les.esta h e 
cha, espero se servirán realizar sus débitos 
en el preciso término .de ocho días; en la in
teligencia que los que no lo hicieren dentro 
de dicho término incurrirán en apercibi
miento, y se llevarán á efecto las medidas 
qlie doUrmina la circular <fcí23dé agosto 
de 1856, inserta en el Bbléün 0¡mk de 
25 del mismo. 

i l V V • , u u c u o s uuas"> al
menar Viejo 19 de at:o.sto de 1S;51).—José 

Zapaler.—Seüores Alcaldes do los pueblos 
¡do este partido;• > 

- h q ob obfi^ol .v IJI ,<iaixni. i \ iflUlflU ui.ilnl 
GÍB9 'd; oír.i'l l>b olriit ih hl> CÍOOBfBfli fi!9ffl 

>l) onfidhoííl lo to'i r.brilinoi'tei .'U ido 

A L C A L O I A - C OR R E 8 I M J E N T Q D M A D R I D 

De lo s parlas remilicíos en esle dia por 
la Intervención tje arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por laá puertas en el día de hoy. 

2447 fanegas de trigo. 
0 8 8 a r r ibas de harina tle id. 

2000 libras de pan cocido. 
9102 arrobas de carbón.f. 

105 vacias, que componen 40.512 
libraí de peso.. 

020 cameros,¡qué hacen 15.881 l¡-
<>'Urasd£ peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
I en el dia de hoy/ 

20 
49 
3 6 

**° 
ira 

. 2 8 . . .¡mía 
^ 
5 0 . . . . . 
28 

ZUj . . . . 
27 . . . . .. 
2 5 . . . . . 

100. . . . . 
f W l l í í l I . . . 

50 . 

iioir- A l M'wSI ?mq mob! 

t - hijO. . . . . 
. 70 

5 0 . . . . . 
un .l'»3^»> J - j . l>,.:-.\ mvbi 

••x btíbím ol> o4 

,^Sf)llíe*i ¡* H l ( | ffl'jbl 

ÜO 
70 

|<t>noii65/!r>l tib <Q&\$\nY 
bhln l55 ; ^i^^cr} 

31 

id j.»?Z 
- mai-i'.jnlHiui 

. 54 . .*)baM-w <OÍ! 
.'¡20L-U; *>'L un; m la 

2 4 . oi) i?ol Tpq mobl 
50 
50 

ki/OTdfflrfe6i*f;g mq m ;bt 
40 
70 

•iiioo iflO^^ . 
5 7 . - o j l u Í P V u l " ' ' 

^obuobAb olnoimi ?om io4 

35.' : .' .' .' 

/ 20 
14. 
5 0 . 
19. 
5 9 . 

• 90 . j i . » o ^ i i > o le B h o q m l t J i 
i.nh f.l niybl 

Carne de vaca, de 4 5 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos l i b r a / ' " ' 
Ídem de ternera, de 08 á 86 rs . arroba, y 

de 5 i l ^ ^ u á A i i s l i b r a . 
Tocino anejó'/ üe etf á 96 r s . arroba, v de ! 

56 á 40 cuartos libra. 0 

Jamón, de 10ti á 118, rs . a r r ^ . y , ^ , ^ . ' ( - ) u c ' , , a n l ) 0 r v ^ e r iobre 629 . 
á 51 cuartos libra. n . 

Aceite, dé 64 á b ü r s . arroba, y dei¿ü 1 J 1 J i ' 
cuartos libra. 

58 
57 l t 2 
44 

35 
42 
39 

' 40ohii i i iu r ) 
37- l i2 
43 1[2 * 
42 l i 2 
35 l j2 

4 4 -
43 
43 
38 
40 
46 
52 
47 i |2 

40 5j4 
50 
45 l j2 
3 5 
42 
42 5[4 
48 
47 

4 3 " 
45 

37 Ij2 
44 
42 
44 

40" 
44 5[4 
54 
35 
45 
49 
43 
51 
54 
42 
42 1[2 
40 l i2 
45 

ídem mínimo. 
51 
55 

•( . S e c t a r i o . . ¡ , . . ) ( , t ! , : . . l l i ; i | 
«»5ñ«jl wíl ••!) r.¡fallir r,| x«i/ r.vwd ioq 

[tU)AÍcúmdcbmMiMaid6\au^as deia>U 
numo) oj?«) /; fjJiioi'iSft^ttq ,Bl!jrj.ü r j nhnl 
/ . eoooü IÍIÍIO'J -íiíiiHin fef.l o[r.d .eonisov oh 

Se halla vacante-la plazade, cirujano jlj-
.Ahlarde la villa de Chozas de la Sierra, en 
"isstai*provincia de Madrid,, situada siete le-

guás de la capital; su dotación consiste en 
-4400.;r3iV págadüSKía la forma que s iene 
-acostumbrada, con mas' nueve carros de le

na y casa; quedando.áifovor del profesor los 
Itfofjifcs d&iiiián© airada. 1 

líos aspirantes dirigirán sus • .SKdipUtti^s 
al presidenta1 del Aynnlamidnto, en lénnino 
de quince dias, á fin de que tenga lugar el 
nombramiento el ÍTdel próximo mes de se 
li.ombw. 

Chozas de la Sierra 19 de agosto de 
1859 .—El Alcalde, Casiano Olmos. 

ub li;íoibjt[ oláluq ,»inwiíjBdJ obfcliiv td fdi 
íibdfio^ol oüoo ob lüMircí?!!» ¡\ ^ I S / I I A O I Í ! / 

-¡AlciiliHv coñstitúcitinat do Saldehiorilio 
'jf> oJíifibinidi; r-, ,j;nyiid fOÜffifeoqoJ I;MÍ:»J,OJ ¡ 

;Se halla vacante la plaza de.'Me.dico t i 
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Pan de dos libra* 
Garbanzos, de :>± á i i rs. arroba, y do t<> M i u l r i ( i 26 de agosto dC 1 8 5 9 ^ 1 ttl-

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, v de 8 á 12 • 

cuartos libtttilü/N" p . M , 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 14 . 

cuartos.libra. " ^ ^ f ' 1 W R T E NO OFICIAL. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos l ibra. 
Gafbqn^fjeJ á 8 rs . arroba. 

AL UL d i 

Jabón, d e o S á 00 rs. arroba, y de 20 á 22 Administraeion patrimonial del Real rtfto 
cuaito{>libra^ . . | 

Palalüá, tíé 5 <á 4 I r r e a l e s a r roba, y h ± t 
cuartos Übra. 

• i'c H'.tr:: P.ettru. 
vji kbnivcria liluni iJ yb £j_n2 

Se saca a publica subasta la adquisición 
de 5000 fanegas de cebada que se conside-

t>ji<,<>jQ* i J ¡xití. .j^/rai^neo^sarias para la manutención del ga-
P*m* do, üranos ,n el -mercado de hoy. ^ ^ ^ ^mknc\z. Kl remate len-

rs . fanéxa. | 3r¿ lugar e("dia 29 del corriente, á las diez Cebada, á 24 

Fanegas. 
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EDITOR, D. JUAN ANTONIO GAIICIA 

Ixnptcnta.díLmismo, Puebla núm. 19, esquina* 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—1859. 
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